
Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio,

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia no se recibe alegación alguna del ('"studianle ni de su padre:

ConsIderando que el expediente instruido a don Ramón Fernández
Poyatos reúne las condiciones y requisitos establecidos en la disposición
duodécima.!. de"la Orden de 23 de abril de 1986. antes citada. que dice:
«Los alumnos de estudios de nivel medio deberán matricularse por
cursos completos... Para obtener el beneficio de beca será preciso tener
aprobado completamente el curso anterior.. ,».

Este Ministerio. en uso de las atrihuciones que tiene conferidas. ha
dispuesto:

Primcro.-Revocar a don Ramón Fermindez PO\'ütos la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986·87. y. en consecúencia. inljJoner al
;nt~res3do y, subsidiariumente, al c.:lbeZJ dl.:' la unid::J.d faffiiLar. don Gil
Fcm::indez Duque, la ohligación de d~\'oh('r la Glntldad percibida d~

9.000 pesetas.
St'gundo.-LJ C'antiJad, n que se refi-:re el apartado antenor. debera

se, ingresada, en el plazo máximo de tres meses. contado a partir del día
SIguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden. en
cu:::lquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cUl?nta; Sene 64/52
nÚmdi) OOOC02, ;> nombre de «DevoluClon de Be.:ns. Dm:cción General
d:: Promoción Edueati',ra. Ministerio de Educación y Ciencia». para la
;J0':t~rior remisión por esta Enti,:bd dl Tesoro Público: hJcio!ndos.: saber.
por úl,imo. que, en;;-l caso de- no hacerlo así le serj t'xigida la deyolución
por YÍ¡l de flpremio.

Ttrcero.-Public3r en d (Bo]etin Oriei.3! del Estado,) y en d {{Boletín
Oficid del ?'..1ínisterio de Educaciór:. y Ciencia>' la pr('~:.:nte Orden, de
,'onfomlidad con 10 establecido l"n e!¡jtu!o ViiI. parral;') 3.". de la Ord.:n
de 16 de j'.llio de ¡964 (<<Bcktl ¡¡ Oficinl del Est;:¡dm~ de 19 JI.'
r,(\vie;:Jbret

Cu::rto,-Poner la pn:.5t:nte Orden ;.:n conucimiento de la" demás
al.<tnr¡dade~, (¡He pudíeran rC~~ll1;:¡r compeH·nt::s para nisir CU;1lesquicra
o!r2l.S i::-sponsabilid;:¡des er. 1.:.. 5 qu..' hubi'.?"'·3 podido incurnr.

(',).l1ra la pn::~ente Orden. qUi' agnu ia vía ¡jdmi!lÍst"ltiv<" podrá el
inter.:-saoo interponer recurso de r'2pdsic;0n, prevío al comencioso
;,'Jmini"tr::tl\·O. {lote est~ \lin¡~taio (::}u:.:direcclon d';~ Re:tJrsu$. calle
Argumúsa. 43, lSOl2 ~!adnJ). en d plazo ek un mes, ci)f'~?do a rJ<lrtir
de! día síguiente al del recibo de 11. comunicación de la plC'scn,(' Orden.

Lo que comunlCO a V. S. par;} su C011ocimiento v tr:.l~iados,

f\.L,cr-id. 1 de junio d~ 19R5.-P. D, (Orden de ~ de marzo de 198n
e! Director general de Promoción Educativa, José Sego·;i:\. P-.:rez,
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Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia no se recibe 3Jcgación alguna del estudiante, ni de su padre;

ConSIderando que el expediente instruido a don Guillermo Cabrera
González. reúne las condíciones y requisitos establecidos en la disposi·
dón décima de la Orden de 26 de febrero de 1985 ((Boletín Oficial del
Estadm> de 15 de marzo) sobre revocación de becas v Hvudas al estudio
y el artículo 11 de la Orden de 5 de junío de 1986. antes citada, que díce:
«Para tener derecho a la ayuda compensatoria seran precisos los
siguientes requisitos.. , tener una renta familiar per cáplta no superior a
11 S-OOO pesetas)),

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Prim::ru.-Revucar parclalmenh: a Jan Guillermo Cabrera González,
la ayuda al estudio concedida para el curso 1986~87 y. en consecu::ncta,
imponer al interesado y subsIdiariame me. al cabeza d~ la umdad
farrullar. don Carlos Cabrera Díaz, la obligaclon de devolver b cantidad
percibida de 80,000 pese las.

Segundo,-La cantidad a que ~e rdiere el apartado antenor tieberj ser
ingresada. en d plazo máximo de un ano. en cUJ.ntías de 27,000 peseta>;.
27 .UOO p,:selas y 26.000 pesetas. cada cuatro meses, contado a p~nir del
dia slgUiente al del reciho de la comupicación de la prcscnti.' Orden. en
cualquier Sl:cursal de la Caja Postal de Ahorros. Cuen!3: St"rie 1;{/52,
número OC0002, a nombr\? de «Deyolución de becas. Uin:cció:l General
de Promoción Educativa. ~limsterio de Educación y Ciencia». para la
posterior remísión por eSla Entidad al Tesoro Público: haciéndase saher
por último que. en el caso de no hace-rlo asÍ- le sed exigid:1 la devolución
por \"ía de aprcmío.

TcrccfO,- Publicar en el «Boletín Oficial del Estado" \' en el «8olctin
Oficlal del ~linisterio de EG¡;c(i(ión \" Ci::nci::m la presente Orden, dI.'
conformid3d ('Un lo eqablecido en el título VIlL parr<lto tercero, de b
Orden dl' \6 de jl.l1i0 de 1964 (<<Boletín Oficial dd Estado,) dI.' iQ d~

noYiembrc).
Cuart'-',~pi)flCr la presente Onlen en conocllnienlo de 1,1S demás

autünd:::des que pudir:-ran re"ultar compl'tcntes para {'xi=ir cu,dct.quiera
Otr::~: fl'spcn';abl1idac!e<: en las qUI' hubiera podido incurr:r.

Contra la presente Orden, que agota b ,\ia admimstr:niva. p()drá el
interesildll inlerp,-'ner recurso de repnSJCHm. previo al ccnte:1ClOS0
admmistral!vcl. 3mc este Ministerio (Suhdireccion de Recursos, calk
Argumoq. 43. 28012 Madrid). en ci p),IZO de un mes. contuao a pal1lr
d?! Jia siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. pMa su wnucimiento y tras laJas.
Madrid. 1 de junio de 19S8.-P. D. (Orden de 2 de marzo d~ 1988).

el Director general de Promo~ión Educativa, José Següvia Pérez,

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio
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V:sto el expediente instruido por la Subdirección Gener31 de Beca:;;
y \yuoas al Estudio J don Guillermo C:¡urera Gonzük¿ estudHl.nte de
F,lrmación Protbicnal 1I en :\sturias, con dl-'miciiio en ;.:alle Fernaudez
de Oviedo. 8, quinto, de Oviedo (Astunas). v con documento nacional
de identidad número 9,395.896, \' .

Resultando que dun Guilkrmo Cabrera Gonzálel. solicito \ obtuH)
unJ ayuda al estudio para realizar s~gundo de Formación ProfeSIOnal Il,
nma Electrónica, en el Instituto de Formación Profesior.<:ti de Cerdeño
(A~turías). durante el curso 1986-87. por impone de 89.000 pesetas;

R~sultondo que, posteriormente a la concesión y pago dI: ]a becG., la
Dirección Provincial del Ministerio de EducaCIón v CienCia en Asturias
detecló que los ingresos familiares rebasaban el m6dulo eCO:lomico para
ob¡ener la ayuda compensatoria:

Resultando que, con fecha 10 de julio de 1987, la cilada Dirección
PIO\-lJ1cial, le requÍlíó la devolución de 80.000 pesetas, diferencia de la
cantidad indebidamente percibida. sin que el estudian:c hubiera efec..
mado el reintegro:

RC':iultando que. con techas 10 y 11 de- diciemhre de 1987,:,c procede
a la apertura de expediente de posibl:.:· revocación parCial de la ayuda ai
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente. comunicándoselo aJ interesado y a su padre a fin de
que. de acuerdo con el articuJo 91 de la Lev de Procedimiento
Admimstrativo, de J7 de julio de 195/\ (<<Boletín Oficial del Estado:» del
18). hicieran uso del trámite de vista y audiencia en eJ plazo maximo de
Quince días:

Vistos !a Ley de Procdimient~ Administrativo: el Real Decreto
2198jJ CJS3. de 28 de julio (<<Rolelín Ofici::l del Estadm) de 17 de agoswJ
regulador del sistema de becas ;-' otras ayudas al estudio y las disposicio
nes aplicables a la convoca tona de becas y ayudas al estudio para el
curso 1986·87: Orden de 2A de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado»- de 15 de marzo); Orden de (, de marzo de 1985 (,(Boletín Olieial
del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín Oticial del
ESlado» de 15 de junio): Ordenes de 23 de abril de 1986 ((Boletín Oficial
del EstadO>i del 29 Y30); Orden de 5 de junio de 1986 (d1olctin Oticial
del Esudo» del 12), y Orden de 13 de junio de 1986 {~{Be1etin Oficial
del Estado» del 28);

15588 ORDEN de ¡ de junio de iY8S púf fa que se (('ruca ayuda
al CS[lIt:ío a r/nn RoberlO José A.lmre' .')':l/a::ar

Vl~to el expediente instruido por la SubdireCCIón General de Bi:cas
, :\\'lldas al E~tudío a don Roberto José Alvarez Sabzar. estudIante del
Cu/<;o de 011cntacion Universitaria en Gijon (Asturias). con domicilio
en 1r3v¡:sía Tarantela, 2, quinto. de Candás (Asturias), y con documento
naCIOnal de identidad numero 10.855.589, y

Resultando que don Robeno José Alvarez Salazar. soíicitó Y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 113.000 pesetas, para re:J.iizar el Curso
ce Orientación Universitaria. en el Centro ~(Colegio de la Inmaculada»,
en Gijón (.-\stunas), durante el curso 1986·:n;

ReSUltando que la Subdirección General de Becas. y :A.yudas al
Estudio procede a la investigación de los bIenes y fuentes de mgresos de
la far:lÍlia a que pertenece el estudiante, y ;:ontrastados los datos
obt<'nidcs ce la investigación realizada con los aportados por el
interesado en su impreso de solicitud, se observa la omisión de dos pisos
en Cand:is (Asturias):

Rcsultando Que, a causa de la presunta ocultación de los bienes
económicos antes citados. se procede con fechas 19 y 20 de enero de
1988, a la apertura de expediente de posihle revocación de la ayuda al
estudio concedida v al escrito de exposición de las co.usas del mismo.
respectivamente, cómunicándoselo al interesado y a su padre. ~ fin d~
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de ProcedImIento
Administrativo. de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18). hic¡e~en uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince Ji3S:

ViStos la Ley de Procedimicntü Administrativo: el Real Dec"'eto
2293/1933. de 23 ce julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 d.e agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudIO. y !~s
disposlC:ones aplicables a la con vocatona de beca~ y ayudas al estuóo
para el curso 1986-87: Orden de 26 de febrero dI: 1935 (<<Bole,ín Ofici.t!
del Est~do» de 15 de mano); Orden de 6 de marzo de 1935 (<<Boletín
Oíjcial del Estadmi deJ 16); Orden de 31 de mayo de 1985 ("Boletín
Oficial del Estado}) de 15 'de junio): Ordenes de 23 de aLril de 1936
(<<Boletín Oficial del Esto.do» del 29 y 30); Orden de 5 de junio de 1986
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(<<Boletin Oficial del Estado» del 12). y Orden de 18 de junio de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 28);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia. se recibe escrito de alegaciones del interesado. no asi de su
padre. no modificando las mismas la causa del expediente de revoca·
ción;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 15.1. del Real
Decreto 2298/1983. antes citado. que dice; «Las adjudicaciones en todo
tipo de becas y ayudas al estudio podrán ser revisadas mediante
expediente instruido al efecto. cuya resolución podrá dar lugar a la
pérdida del derecho a la ayuda concedida y devolución total de las
cantidades indebidamente recibidas en tal concepto. cualquiera que sea
la época en que la ayuda o ayudas fueran disfrutadas y dentro del
periodo legal de prescripción. en el supuesto de concurrir ocultación o
falseamiento de datos». Y el punto décimo. l. de la Orden de 26 de
febrero de 1985, que dice; «Las adjudicaciones de becas y ayudas al
estudio, se haya o no abonado su importe. podrán ser revocadas en caso
de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento
de datos ...».

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto;

Primero.-Revocar a don Roberto José Alvarez Salazar. la ayuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y. en consecuencia. imponer al
interesado. v subsidiariamente. al cabeza de la unidad famihar. don
Jaime Alvaroz Cadenas, la obligación de devolver la cantidad percibida
de 11 J 000 pesetas. .

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior, deberá ser
ingresada en el plazo máximo de un año. en cuantias de 38.000 pesetas,
38.000 pesetas y 37.000 pesetas, cada cuatro meses. contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros. cuenta: Serie 64/52.
número 000002, a nombre de «Devolución de Becas. Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia». para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber
por último que, en el caso de no hacerlo asi. le será exigida la devolución
por via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
.conformidad con lo establecido en el título VIII. párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 «<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para elQgir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá el
interesado interponer recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

La que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 1 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Be,as y Ayudas al Estudio.

15589 ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a don Luis Jaime Alvarez Salazar.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a don Luis Jaime Alvarez Salazar, estudiante de
Formación Profesional 11. en Gijón (Asturias), con domicilio en travesia
Tarantela, 2, quinto, de Candás (Asturias). y con documento nactOnal de
identidad número 10.842.178. y

Resultando que don Luis Jaime Alvarez Salazar. solicitó y obtu~o
ayuda al estudio por importe de 89.000 pesetas, para reahzar FormactOn
Profesional 11, en el Instituto Politécnico de Formación Profesional, en
Gijón (Asturias). durante el curso 1986-87;

Resultando que la Subdirección General de Becas y Ayudas al
Estudio procede a la investigación de los bienes y fuentes de IOgresos de
la familia a que pertenece el estudiante. y contrastados los datos
obtenidos de la investigación realizada con los aportados por el
interesado en su impreso de solicitud. se observa la omiSIón de dos pISOS
en Candás (Asturias);

Resultando que, a causa de la presunta ocultación de los bienes
económicos antes citados, se procede con fechas 19 y 20 de enero de
1988, a la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mIsmo,
respectivamente, comunicándoselo al interesado y a su padre, a fin de
que. de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de ProcedImIento
Administrativo. de 17 de julio de 1958 «<Boletin Oficial del Estado» del
18), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máXImo de
quince días~
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Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28·de julio «<Boletin Oficial del Estado» de 27 de agosto).
regulador del sistema de becas y otras avudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986·87; Orden de 26 de febrero de 1985 «<Boletin Oficial
del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo'de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1987 «<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986
«<Boletín Oficial del Estado» del 29 y 30): Orden de 5 de junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12). y Orden de 18 de Junio de 1986
«<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia. se recibe escrito de alegaciones del iineresado. no asi de su
padre. no modificando las mismas la causa del expediente de revoca·
ción:

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 15.1, del Real
Decreto 2298/1983, antes citado, que dice; «Las adjudicaciones en todo
tipo de becas y ayudas al estudio podrán ser revisa';.s mediante
expediente instruido al efecto. cuya resolución podrá dar lugar a la
pérdida del derecho a la ayuda concedida y devolución total de las
cantidades indebidamente recibidas en tal concepto. cualquiera que sea
la época en que la ayuda o ayudas fueran disfrutadas y dentro del
periodo legal de prescripción, en el supuesto de concurrir ocultación o
falseamiento de datos».· Y el punto décimo. 1, de la Orden de 26 de
febrero de 1985, que dice: «Las adj udicaciones de becas y ayudas al
estudio. se haya o no abonado su importe. podrán ser revocadas en caso
de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento
de datos ...».

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Luis Jaime Alvarez Salazar. la avuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y. en consecuencia. imponer al
interesado. y subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don
Jaime Alvarez Cadenas, la obligación de devolver la cantidad percibida
de 89.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior, deberá ser
ingresada en el plazo máximo de un año, en cuantías de 30.000 pesetas,
30.000 pesetas y 29.000 pesetas. cada cuatro meses, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros. cuenta: Serie 64/52,
número 000002, a nombre de «Devolución de Becas. Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber
por último que, en el caso de no hacerlo así. le será exigida la devolución
por via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el título VIIl. párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras.responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa. podrá el
interesado interponer recurso de reposición. previo al contencioso~
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43. 28012 Madrid). en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Laque comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 1 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Director general de Promoción Educativa. José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

15590 ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Ma"a Teresa Cuesta Arevalo.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Maria Teresa Cuesta Arévalo, esttldiante de
Geografia e Historia en la Universidad de Granada, con domicilio en
avenida Calvo Sotelo, 31; de Huetor-Tajar (Granada), y con documento
nacional de Identidad número 52.521.701. y

Resultando que doña Maria Teresa Cuesta Arévalo solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 147.000 pesetas, para realizar tercero de
Geografia e Historia en la Facultad de Filosofia y Letras de la
Universidad de Granada, durante el curso 1986-87;

Resultando que, con posterioridad a la concesión y pago de la beca,
la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio comprobó que
dada la valoración de los bienes que posee el cabeza de familia tiene
obligación de presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio;

Resultando que, por ello, con fechas 3 y 4 de marzo de 1988, se
procede a la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda


